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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 120'2O24.GM.MDCC

Cerro Colorado, 12 de abril de 2024

\4ST0S:

La Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 51 0-2023-G[¡'[¡DCC, que designa el Comité de S€lección Permanente para Adjudicaciones

Simplilcadas correspondiente a obras, servicios en gen€ral y adquisición d€ bienes relacionados a obras; las Resoluc¡ones de Alcaldia N'003 y

054-2024"[¡DCC: el Informe N" 651-2024/MDCC-GAF-SGLA, yi

CONSIDERANDO:

eue, el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado d¡spone qu€, las municipalidades prcvinciales y distritales son losóqanos

de gob¡erno localquegozan de autonomla politica, Bconómica y adminislrativa en los asuntos de su competencia; autonomia que segÚn elarticulo

ll dél titulo Preliminar-de la Ley Orgánica de lllunicipalidades - Ley N' 27972, radica en lafacultad de ejelcer actos de gobierno, adminislrativos y

de administración, con suieción al ordenam i€nto iuridico;

Oue, conforme al arliculo I del Texto Único Ordenado - fuo de la L€y N' 30225, Ley de Conlrataciones del Estado, aprobado por D S

082-201g-EF, concordante con los articulos 43 y 44 del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones, aprobado por D.S. N" 344-2018-EF, la Entidad

puede mnfornar comités de selección, inlegrados por tres mi€mbros, qu¡enes ss encargan de preparar los documentos del. proced¡miento de

selección, asi como, adoptar las decisiones yiealizar todo acto necesario para eld€sarcllo d€l procedimiento hasta su culminación, s¡n que puedan

alterar, cambiar o modificar la información delexpediente de contratacióni

Que, el numeral43.2 deladiculo ¡13" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que: '1...) En /a Subasla /nversa

Etedrónica y en la Adjud¡cac¡ón S¡np!¡l¡cada ta Entidad puede des¡gnat a un con¡té de selecabn o un comité de selección pemanenle, cuando 'a

conside¡e ixesaio.", as¡mismo, ¡os numerales 44.2 y 44.3 del articulo 44" del citado cu€eo reglamentario, d¡sponen quel "Irafándose de ios

pr(X;ed¡n¡entos de selecc¡ón parc ta contratación de ejocuc¡ón de obrcs, consultorfa en gonilal y consullor¡a de obrcs, de los trcs (3) n¡enÚos que
'fuman 

part6 det(f,nité de selecr¡ón, pot lo nenos, dos (2) cuentan con conü¡niento técnico al elob¡eto de /a ¿onfatación 1...)'; precisando de

la misma torma que: 'Para la conlomación de! con¡lé de setección pemanente solo es ex¡g¡bte que uno de sus ¡ntegñntes sea rcpreserlante dd

órgano encaryado de las contratac¡ones.',

eue, el numeral 44.5 del ya m€ncionado artículo,l4' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, instaura que: ? I¡f¿l/a¡

de ta Entídad o el funcionatío I qu¡en'se hub¡en delegado esta atibución, designa pü esdito a tos ¡ntegf/nfes t¡ful41'8s y sus tespecüvos,sur/€rfes'

¡ndhando tos nonbres y apellidu conpldos, ta dÑgnac¡ón det ües¡dente y su suplente; atendlendo a lf.s rcglas de confomac¡Ón señalúas en

tos nunentes prccedenles pan cada n¡enfuo titulat y su suplente. La designación es not¡frcada pot Ia Ent¡dad a cada uno de los n¡enbrcs.':

detallando el numeral 44.8 del mismo articulado que: "Los lnlegrantes del cor, ¡lé de selecc¡ón solo pueden ser renovidw por caso lolu¡to o fuena

nayu, pot cese on et ssv¡c¡o, conft¡cio de lnleresss u ota situación just¡ñcada, nadiante d&unento debidanente not¡vado. En el m¡snj

docunento puede des¡gnatso al nuevo ¡ntegrcnte.',

eue, a través de Ia Resolución de Gerencia Municipal N' 510-2023-GM-NIDCC se designa el Comilé de Selección Permanente para

Adjudicaciones Simpliñcadas correspondiente a obras, servicios en gen€ral y adquisición de b¡enes relacionados a obras, el mismo qué está

conformado, por los ¡ntegranles que el m¡smo documento detallai

eue, con Informe N' 651-2024,4\¡DCC-GAF-SGLA, la Sub Gerente de Logistica y Abastecimiento, CPC. Ana Cecilia Choque Santcs,

bajo la consideración que el presidente tilular y el segundo miembro suplente del el Comité de Selección Permanente para Adjudicaciones

S¡;pl¡fcadas correspondienle a obtas, seryicios'en general y adquisición de bienes relacionados a oblas, han sido cesados de la [4unicipalidad

Distrital de CeÍo Colorado en sus cargos, peliciona Ia r€conformación del mismo cuerpo mlegiado designado mediante Resoluc¡ón de Gerencia

[,lunicipal N' 51 0-2023-GlV-[¡DCCi

Oue, en aras de optimizar los prccesos de contralación vinculados a obras y eslando a la recomendación contenida en el informe

señalado en elpánafo precedente, de la Subgerencia de Logistica y Abaslecimientos, comoórgano especializado encargado de las contrataciones

¿e la Enlidad, es necesario reconformar el Comité de Selección Permanenie designado por medio de la Resolución de Getencia l¡unicipal N' 510-

2023-Gt\¡-[/DCC:

eue, con Decreto de Alcaldia N. OO4-2024-MOCC del 06 de matzo del 2024, la Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

administración y delegar funciones administralivas en ol Gerente l\,lunicipal y otlos funcionarios; determinando en su articulo primero' numeral 15'

detegar al Geóe Municipal la atribución de: 'Dos ¡gnat con¡tés de selecc¡ón para los proced¡m¡ontos de selecc¡ón; as¡nismo disponeÍ la renoc¡Ón

y mfuificac¡ón de sus ¡nte;,grantes de confom¡dad ; ta Ley N' 20225 y su t69iam€nto'i por lo tanto, este despacho se encuenlra lacultado de emitir

pronunciamienlo respecto alexpediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTIcULo pRtMERo. - REcoNFORMAR at coMtfÉ DE SELECCIóN PER[¡ANENTE designado mediante Resolución de Gerencia Municipal No
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510-2023€M-MDCC, para Adjudicaciones Simplilcadas correspond¡ente a obras, seruicios en g€neraly adquisición de bienes relac¡onados a

obras, el m¡smo qu€ estará inlegrado por:

TIETBROS TÍÍIII.ARES Dll CARGO E.TAIL

YONI FMNKLIN ALMANZA MAMANI ,RESIDENTE 46659502 lonnle obras Públ¡cas e lnfr¿oslructura fmanza.ma@gndl,com

ANA CECILIA CHOOUE SANTOS I'T'IEMBRO 42816658 iub C*rcnle de Logbüca y Abasl€cimienlos ma_cocio3@hotmail.com

MILUSKA IVONNE MELO MMOS r MIEMBRO 29688542 iub Gerente de Supervisión y Liquldeión d0 Obras
)úblicas rq.miluskamdo@gmail.com

l¡tlEllBROS SUPLEI¡TES DNI CARGO E.I¡lAIL

GUSTAVO PABLO GO¡.IEZ GMNDA )RESIDENfE 2965785i iub Gorentodo Esludios y Proyectos tor¡ozgfánda@gmai com

AMATIA MAMANI GIJTIERREZ
1'MIEMBRO 74138650 \sisle¡te T&nico en Procesos y Conlralac ones con e

;slado
¡malia741386@9mail com

FREDOY DINO TORRES LIMA r MIEMBRO 29684223 iub Gerenle de Obras Públicas rcddydü@gmail.corn

ARÍICULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO, todo acto adminislrativo que se oponga a la prcsente Resolución.

ARTICULO TERCERo. - DISPoNER que el comité designado reconformado en el presenle acto cumpla con sus func¡ones en estricto apego a la

Ley N' 30225 y su Reglamento garantizando la l¡bre concurrencia de proveedores, conecta califcación y demás actos ¡nherentes

ARTICUL0 CUARTo. - DISPoNER la notif¡cación de la pres€nte a todos los miembros del comité designado y demás interesados, y su posterior

archivo conforme a L€y,

ARTICUL0 0UINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información la publicación de la pr€sente Resolución en el Portal Instilucional

de la Página Web do la l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado,

REGiSTRESE, co,I'u,vio UESE, c,ÚMPl/.SE Y ARCHIrESE,

, |J¡ f.!¡rLrr¡^LrbaD oi$t¡¡t trtnófáúí¡IÉ
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